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DIP. ISABELA ROSALTìS HERRËRA

PR!'SIDËNTA DE LA MESA DIR}iCTIVA DIi LA

COMISIÓN PERMANIiNT[i DËL CONGRESO

DË I-A CIUDAD DE MIXICO
PRESENTI

[n ejercicio a ]a facultad conferirla a la Lic. Rosa lcela Rodríguez Velázquez, Sccretaria de Gobierno de la
Ciuclad cle México, en la fraccìón ll, del artículo 26 d,e la Ley Orgánica clel Poder Iljecutivo y cle la
Administración PúLllica de la Ciudad de México, reìativa a la conducción cle las relaciones cle la Jefa de

Gobierno con los organisnros y poderes pribìir:os locales y f'ederales; y a lo clispuesto en los artículos 7,

fiacción I, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVIf del lìeglanrentr¡ lnterior del Poder h,jecutivo y cle la
Aclrninistración Pública cle l¡¡ Ciuclad de Méxir:o; por este merlio adjunto el oficio C{yl'li)/026/2A'20 de fecha
13 de enero de2A'20, signaclo por el C. Ignacio Antonio Roriríguez Linrones, Coordillaclor de Asesores y cìe

Planeación clel Desarrollo en la Alcalclia cle Coyoacán, mecliante el cual renli*qJ*¡espuesta al Punto de

Acuerdo emitido por ese Pocler Legislativo cle esta Ciudad y .o*,i!ffiffiþrådiante el similar
MDPPOSA/ csP /3734/zo1.s. -"Wd,
Sin otro particul ar, ludo
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C.c.c.e.p. Lic. fimena lvla|tínez M, Subdirectora dc Control dc Cestión v Atcnción Cit¡dadana cn la SCCDI,IX. 0n atotìciól'ì a los fblios: 73t175/10775
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Ciudad de México, a 13 de enero de 2020

CAyPD 102612020

Asunto: Atención a punto de acuerdo, contenido en

el oficio SG/DGJyEL/PA/CCDMXI 007 28.51201 9.

LIC. LUIS GUSTAVO VELA SÁNCHEZ
DIRECTOR GENERAL JURíDICO Y DE ENLACE LEGISLATIVO
PRESENTE

En atención al oficio SG/DGJyEL/PA/CCDMX100728.512019, de fecha 09 de diciembre de 2019, signado por
Usted y con la finalidad de dar cumplimiento al similar MDPPOSA/CSP/3734/2019, emitido por la Presidenta
de la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de México, mediante el cual hizo de conocimiento el punto de
acuerdo que a la letra señala:

"IJnico.- Se exhorta a tas 16 personas Titulares de las Alcaldías de Ia Ciudad de México a conformar
rnesas de trabajo con los Concejos de sus demarcaciones, durante 2020, para analizar y proponer
en su caso, proyectos viables a financiar con los recursos que le correspondan del Fondo Adicional
para ese ejercicio fiscal." Sic

Se remite copia del oficio DGA/DERHF/000212020 de fecha 02 de enero del año en curso, suscrito por el

Subdirector de Presupuesto en la Alcaldía de Coyoacán, Daniel Alberto Pastrana Neria, mediante el cual
señala que aún no han sido publicadas las Reglas de Operación para elfondo presupuestario que nos ocupa,
sin embargo en cuanto se publiquen se procederá a conformar las mesas de trabajo con el Concejo de esta
Alcaldía, con la finalidad de dar cumplimiento al punto de acuerdo referido.

Sin más por el ônto, ial saludo

ATE A ENT

IO TONIO UEZ LIMONES
RDINADO RES

N DEL ESARROLLO

c.c.p. Lic. Ricardo Rojas
Folio: 121 1 9.

Secretario Particular del Alcalde de Coyoacán. En atención al Volante de Turno JEF1540112019, /

C.P. Jorge Samuel Rodríguez López.- Director General de Administración.- Para su conocimiento y efectos.

Martín Vargas Domínguez.- Mismo fin.

Alberto Pastrana Neria.- lD.
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Allende No.36, Col, Villa Coyoacán, C.P. 04000

Alcaldía de Coyoacán, Tel. 54 84 45 00 exT.2202 y 56 58 01 61
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Ciudad de México, a 02 de enero de 2020
No. Oficio: DGA/DERHF/ 0002 tZ0Z0

', "ASUNTO: Punto de Acuerdo contenido en el oficio
SG/DGJYE/PA/CC D MKOO728.5/201 9

rcNActo ANToNto noonícuez uMoNEs
cooRDtNADoR DE ASESoRES y DE pue¡¡eaclóru
DEL DESARROLLO.
PRESENTE.

En atención a su oficio N" CA y PD/71412019 de fecha 24 de diciembre de 201g, en el cual hace
referencia al oficio N" SG/DGJYE/PA/CCDM)100728.512019 signado por el Lic, Luis Gustavo Veta
Sánchez, Director General JurÍdico y de Enlace Legislativo, mediante al cual adjunta el similar
MDPPOSA/CSP/3734/2019, emitido por la Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de
México, asimismo solicita se remita la información necesaria sobre lob recursos del Fondo Adicional de
Financiamiento de las Alcaldías,

Al respecto le comento que de conformidad con el "Decreto por el que se expide el presupuesto de
Egresos de la Ciudad de México, para el ejercicio fiscal 2020" , Artículo Décimo euinto (Transitorio)
que a la letra dice :

"Fara dar cumplirniento al Fondo Adiaion'at de Finanaiarnienfo da taí Alc,atdía , a qLte hace alusi6:n el a¡¡tículo 55 en relaaión
con ,el a¡tÍoulo 21 y ef 'sexúo ttansiforÍo de la Qonstifución P.o!ftica de Ia Ciudad,de lyléxico, se debená'n a'sign'ar al rnenos un
!5% de los rernanenúes prresupaesfa/es de los ¡recørsos locales gue se infornen en Ia Cuenta pública d.e Ia Ciudad de

yy .al,e:fecto.e:y1/dan las SecreÏar.ias de Obras y Serv¡erqs y de Admínis[¡iatoiín y rn:nnias, ambàs dât Goø¡emo de ta

del. gasto p'rag rarn'ado du:rante. el ejercioio",fis:cal ZA2O.,'....sic

No es posible atender su solicitud, deþido a que aun no han sido
para el fondo presupuestario que nos ocupa.

pu as las Reglas de Operación

Sin más por el momento le envío un cordial saludo

ATENTAMENTE

DIRECTOR EJECUTIVO DE RECURSOS HUMANOS Y FI

'\a¡¿

LIC. MARTíru V¡NCES DOMINGUEZ

C.c.p. c.p. JoRGE sAMUEL RoDRIGUEz LópEz.- DlREcroR GENERAL oe no¡¡rr,ttstn¡ctóu.
DANIEL ALBERTO PASTRANA NERIA, SUBDIRECTOR DE PRESUPUESTO, PARA SU CONOCIMIENTO Y SEGUIIVIIENTO
ING. JOSE LUIS DE AVILA SURO, JUD DE CONTROL PRESIJPUESTAL, PARA SU CONOCIMIENTO Y SEGUIMIENTO
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Caballo Calco No. 22P.8., Barrio de la Concepción, C.p.0402#m-e [¿,,,,jJ
Alcaldía de Coyoacán, Tel. 54 84 45 00 ext. 310i. \. Íìfìinen' díli.¿:J-".
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en lo dispussto por sl
Lic. Martfn Vargas

lntorior de la
de México,

Subdirector de Presupuesto

Daniel Alberto


